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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LEY N° 1265 

MODIFICADA PARCIALMENTE POR LEY N° 3.337


Buenos Aires, 04 de diciembre de 2003.- 

 
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley

 
Artículo 1º.- Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer procedimientos para la protección y asistencia a las víctimas de violencia familiar y doméstica, su prevención y la promoción de vínculos libres de violencia.

Artículo 2º.- Violencia Familiar.

A los efectos de la presente Ley se entiende por violencia familiar y doméstica el maltrato por acción u omisión de un miembro del grupo familiar que afecte la dignidad e integridad física, psíquica, sexual y/o la libertad de otro/a integrante, aunque el hecho constituya o no delito.

Artículo 3º.- Grupo familiar.

A los efectos de la presente ley se entiende por grupo familiar al originado en el matrimonio o en las uniones de hecho, incluyendo a los ascendientes, descendientes, colaterales, consanguíneos o por adopción; convivientes sin relación de parentesco; no convivientes que estén o hayan estado vinculados por matrimonio o unión de hecho; o con quien se tiene o se ha tenido relación de noviazgo o pareja. 
(Modificado por la Ley 3337 – Ver)

Artículo 4º.-Competencia.

Entienden en la aplicación de la presente ley los Tribunales de Vecindad de la Ciudad de Buenos Aires, con especialización en materia de violencia familiar y doméstica y con competencia territorial en el lugar donde se produjo el hecho o en el domicilio de la víctima, a su elección.

Artículo 5º.- Legitimación.

Ante un hecho de violencia familiar y domestica pueden denunciar:
Toda víctima de violencia familiar y doméstica que posea legitimación activa. 
Cualquier persona que hubiere tomado conocimiento de las acciones u omisiones previstas en esta Ley. 
Las niñas, niños y adolescentes 

Artículo 6º.- Obligados a denunciar.

Cuando la víctima sea incapaz o adulto mayor imposibilitado de actuar por sí mismo están obligados a denunciar sus representantes legales, el Ministerio Público, los obligados legalmente a prestar alimentos a la víctima y los funcionarios públicos, como así también los responsables o quienes ejerzan funciones en razón de su labor, en establecimientos públicos y privados. Asimismo están obligados cuando las víctimas sean
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